
EJECUTIVO No. 2016 00084 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obra respuesta del BANCO DE OCCIDENTE, (Doc. 05 E.E.). Sírvase 

proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 

calendado 10 de noviembre de 2020, este Despacho dispuso archivar el 

proceso de la referencia, y en consecuencia de ello, levantar las medidas 

cautelares decretadas en contra de la sociedad PABLO IGNACIO TENJO 

CARO – OBRAS CIVILES Y URBANISMOS S.A.S., (Doc. 03 E.E.). 

 

La Secretaría de este Despacho, tramitó ante los Bancos Davivienda, Av 

Villas, Bogotá, Occidente, Popular y Bancolombia, los oficios a través de los 

cuales se infirmó a las entidades financieras, el levantamiento de las 

cautelas en contra de la sociedad ejecutada, (Doc. 04 E.E.). 

 

El BANCO DE OCCIDENTE, dando respuesta a la comunicación remitida, 

solicitó aclarar el nombre y el número de identificación del demandado, como 

quiera que, no coincide con el registrado en la base de datos de la entidad, 

(05-fl. 3 pdf). 

 

Una vez verificado el oficio No. 457, dirigido al BANCO DE OCCIDENTE (04-

fl. 8 pdf), no se observa que al momento de su elaboración se haya incurrido, 

en error mecanográfico, respecto de la razón social de la empresa ejecutada, 

o del número de identificación, pues la información consignada en la 

comunicación, coincide con la registrada en el certificado de existencia y 

representación legal de PABLO IGNACIO TENJO CARO – OBRAS CIVILES Y 

URBANISMOS S.A.S., (01-fl. 40 pdf).          

 

Por lo anterior, este Despacho dispone OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al 

BANCO DE OCCIDENTE, para que acate la orden comunicada mediante 

oficio No. 457, correspondiente al levamiento de la medida cautelar 

decretada en contra de la sociedad PABLO IGNACIO TENJO CARO – OBRAS 

CIVILES Y URBANISMOS S.A.S., identificada con NIT. No. 900.774.593-1.  
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Una vez cumplido lo anterior, regrese el expediente al archivo, en atención 

a lo dispuesto en auto de fecha 10 de noviembre de 2020, (Doc. 03 E.E.).  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9dece59897e097a8e561b4c71b24caeb43b67d06e358d9da52e9ef439c4

487eb 
Documento generado en 14/07/2021 09:49:04 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2017 00063 00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado 
mediante auto anterior, (Doc. 17 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que la 

parte ejecutante, se pronunció frente al requerimiento efectuado 
mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021 (Doc. 16 E.E.), respecto de 

la aclaración a la liquidación del crédito presentada el 22 de febrero de la 
misma anualidad, (Doc. 11 E.E.).  

 

Una vez verificado el escrito presentado por la doctora DIANA MARCELA 

ARENAS RODRÍGUEZ, se observa que nuevamente omitió pronunciarse, 
frente a la posible deficiencia que existe, frente al trabajador William 
Hernán Acero Estrada. 
 

Poe lo anterior, este Juzgado REQUIERE POR TERCERA VEZ a la 

doctora DIANA MARCELA ARENAS RODRÍGUEZ, en calidad de 
apoderada judicial de la parte ejecutante, para que informe la razón por 

la cual, se excluyó de la liquidación del crédito, el aporte adeudado para 
el periodo 2015-02, respecto del trabajador WILLIAM HERNÁN ACERO 

ESTRADA, toda vez que en el documento base de esta ejecución, dicha 

cotización se encuentra relacionada.  
 

Se insta a la profesional del derecho, para que, al momento de efectuar 

la liquidación del crédito, tenga en cuenta lo dispuesto en el num. 1° art. 
446 del C.G.P., es decir, especificar el capital de la obligación, y los 

intereses causados hasta el momento de la presentación. 
 
Finalmente, se aclara a la apoderada judicial de la entidad ejecutante, 

que este Despacho a través de proveído de fecha 27 de mayo de 2021 
(Doc. 16 E.E.), se pronunció frente al memorial radicado el 09 de abril 
hogaño, y en el cual se le requirió, por cuanto no había aclarado 

íntegramente, las deficiencias advertidas en la liquidación de crédito. 
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Por tal razón, este Despacho no comparte la manifestación efectuada por 

la doctora ARENAS RODRÍGUEZ en escrito de fecha 22 de junio de 

2021, en el cual expresó que, no se ha tenido en cuenta la corrección de 
la liquidación de crédito (17-fl. 5 pdf), pues tal y como se indicó 

anteriormente, este Despacho ya se pronunció frente a la misma, precisó 

las deficiencias que aún existen, y que a la fecha continúan sin ser 

saneadas. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto la parte ejecutante 

dé cumplimiento a lo anterior.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos 

judiciales.  

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f9656f7104d6155a2e98d500ed02783593f86003a23d2deb4c9e6d34

391a9a12 
Documento generado en 14/07/2021 09:49:07 AM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2019 00958 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, esto 

es, allegar la comunicación cotejada que fuere enviada a la sociedad 

demandada, así como las constancias del trámite para lograr la notificación 

de los demandados solidarios, (dto. 12 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las diligencias, se 

REQUIERE a la activa para que dé cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de fecha 03 de mayo de 2021, o proceda de conformidad con lo establecido 

en el art. 29 del CPT y SS. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
86575a9a0354ce006f8a3eb78e72bcc09c873ef0d236bb4c9a2960f0e5a9

5a05 
Documento generado en 14/07/2021 09:49:09 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2020-00301 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la 

demandada COLOMBIA MOVIL ESP S.A. aportó memorial pendiente por 

resolver, (dto. 41 E.E.), así mismo, que la llamada en garantía, a través de 
apoderado judicial allegó contestación a la demanda (dto. 42 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
NOTIFICAR por conducta concluyente a la llamada en garantía LIBERTY 
SEGUROS S.A., de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., pues de las 

documentales aportadas en el archivo 42 del E.E., se tiene, que, su  

Representante Legal confiere poder bajo los lineamientos del art. 5° del 
Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, por SECRETARÍA envíese en un solo archivo y al correo 

electrónico de notificación judicial de la llamada en garantía y de su 

apoderada judicial, copia del expediente electrónico. 
 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÓN identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 31.578.572 y 

portador (a) de la tarjeta profesional No. 123.175 del C.S. de la J., para actuar 

como APODERADO (A) PRINCIPAL de la llamada en garantía LIBERTY 
SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MIÉRCOLES PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A 
LA HORA DE LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la llamada en 
garantía CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda 

hacer valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 
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las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda. 

 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 
tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 

plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 

para las audiencias virtuales.  

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y 
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 
Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la 

parte demandante la contestación de la demanda y las documentales 

aportadas. 
 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 
telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b9b2824f3b53b756e6a02fc4c3af8e67c8bd7f5a7d35851a1e10b497de5b2f

87 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Documento generado en 14/07/2021 09:49:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00363 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 

el término concedido en auto anterior, venció el día 29 de junio hogaño, 
y dentro del mismo la parte ejecutante atendió parcialmente el 

requerimiento efectuado, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a estudiar la viabilidad 

de la presente ejecución, no se observa el poder conferido por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a la doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS. 

 
Por lo anterior y tratándose de un anexo de la demanda, conforme el 

art. 26 del CPT y SS; se INADMITE la demanda y se concede a la parte 

ejecutante un término de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 
irregularidad, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 

el 90 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 
145 del CPT y SS 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos 

judiciales. 
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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a25b41fac0 
Documento generado en 14/07/2021 09:49:14 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



ORDINARIO 2021 00371 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

la parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda dentro 

del término legal concedido, (dto. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho Dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) LUIS CARLOS RUBIO 

MUÑOZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 19.194.536 y 

portador (a) de la tarjeta profesional No. 70.681 del C.S. de la J., para 

actuar como APODERADO (A) de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, evidencia el Despacho que en el archivo 04 del expediente 

electrónico, obra escrito mediante el cual se pretendía dar cumplimiento a 

lo ordenado en proveído de fecha 16 de junio de 2021 (dto. 03 E.E.), el cual 

fue presentado dentro del término legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se obtiene que 

la parte actora no subsanó en debida forma la demanda, de acuerdo a lo 

exigido en el auto inadmisorio, por cuanto: 

 

1. En el numeral primero se requirió para que formulara de manera 

separada las pretensiones 1, 2, 3 y 4, no obstante, se encuentra que 

en el escrito subsanatorio de la demanda la pretensión 1ª, 4ª ahora 

5ª, sigue encontrándose acumulada. 

 

2. En el numeral cuarto, se requirió a la parte actora que presentara 

los hechos 1, 2, 3, 3b y 6 de manera clasificada, sin embargo, en el 

hecho 1° siguen encontrándose más de dos situaciones fácticas. 

 

3. En el numeral quinto, se solicitó a la activa para que en los hechos 

aclarara el tipo de contrato que se suscribió con la demandada, no 

obstante, se continua sin la claridad respecto de la relación 

contractual pactada entre las partes. 
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Por lo anterior, sí bien la parte demandante presentó escrito de 

subsanación dentro de término legal, lo cierto es, que no todas las 

falencias señaladas en el auto inadmisorio fueron subsanadas, por lo que 

se tiene que, tal documental no cumple los requisitos exigidos en el inciso 

1º del artículo 28 del CPT y S.S. 

 

Por las razones expuestas, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por el 

señor RAUL ROMERO ALBERTO.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2021, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la parte 

demandante, dentro del término legal previsto, allegó escrito subsanatorio de 

demanda, (dto. 04 E.E.). Sírvase proveer.  
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) NATALIA SIERRA DAZA 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.000.611.811 estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor 

Nuestra Señora del Rosario, para actuar como APODERADO (A) de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

DANIELA PAOLA TARAPUES MUÑOZ en contra de la sociedad TALENTOS EN 
SEGURIDAD LTDA., en razón a que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la sociedad 

demandada TALENTOS EN SEGURIDAD LTDA., a través de su representante 

legal, o por quien haga las veces de representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 

del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos 

con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si 
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existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA 

remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria, la cual quedo 

radicada bajo el No. 2021-00428. Sírvase proveer. 
EP 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la presente 

demanda, observa el Despacho que carece de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

Lo  anterior, en vista de que liquidando y sumando las pretensiones al 

tiempo de presentación de la demanda (art. 26 C.G.P.), supera la suma de 

$18.170.520; pues lo pretendido asciende a $21.924.098, (dto. 03 E.E.); 

por lo que no es posible  tramitar  el  presente  proceso ordinario en  única 

instancia, por superarse los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para el año para el año 2021, es decir, la suma de $18.170.520, 

factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el cual determina qué 

asuntos se tramitan en única y en primera instancia en materia laboral. 

 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de 

este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00429. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) ANDRÉS DAVID ZIPA 
PRECIADO, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido conferido a 

través de un mensaje de datos, de conformidad con el literal a) del art. 2 de la 

ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a  través  del  cual  el  

demandante  confirió  poder  al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá  allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. El hecho 1° de la demanda, debe estar debidamente clasificado, por lo 

que no debe contener más de una circunstancia fáctica, de conformidad 

con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No relaciona el documento visto a folio 5 pdf  del archivo 1 del expediente 

electrónico, en el acápite de pruebas, si pretende dársele valor 

probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. Y 

S.S. 

 

3. Los anexos de la demanda, no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó la prueba C 

denominada “fotografías dentro del domicilio de la demandada”. 
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4. Abstenerse de solicitar oficiar al Juzgado, para la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición puede conseguir, de conformidad con el numeral 10 del art. 78 

del CGP. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00430. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) MARTHA PATRICIA 
ROMERO BERMUDEZ, por cuanto en el poder conferido por el demandante, 

no se halla el correo electrónico del (a) togado (a) y tampoco se evidencia que 

hubiera sido conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con el 

literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a  través  del  cual  el  

demandante  confirió  poder  al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá  allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho, 

pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben 

integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 25 

del CPT y SS. 

 

2. No relaciona los documentos vistos a folios 7, 59 y 60 pdf  del archivo 1 

del expediente electrónico, en el acápite de pruebas, si pretende dárseles 

valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 del 

C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 
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(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00432. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) MANUEL ALEJANDRO 

PEDRAZA GÓMEZ, como quiera que no reposa en el expediente el poder 
conferido por el demandante. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el poder otorgado ya sea de conformidad con lo 

previsto en el art. art. 5 del decreto 806 de 2020 y conferido mediante mensaje 
de datos, como lo establece el literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999; o en 

caso de que la parte actora así lo disponga, podrá  allegarlo conforme lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. El escrito demandatorio, se encuentra dirigido al Juez Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Tunja, y no al de ésta ciudad, conforme lo 
indicado en el numeral 1 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No relaciona los documentos vistos a folios 12 a 16 pdf del archivo 1 del 
expediente electrónico, en el acápite de pruebas, si pretende dársele valor 

probatorio, conforme el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
3. No se señalaron de forma concreta los hechos objeto de la prueba 

testimonial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 212 del 
C.G.P. y el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
4. Sírvase indicar el número de identificación del demandado, conforme lo 

previsto en el numeral 2° del art. 82 del CGP.  
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. 

 
En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 
demanda y su subsanación. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al Despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, correspondió 

por reparto la presente demanda ordinaria, la cual quedo radicada bajo el No. 

2021-00435. Sírvase proveer. 
EP 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a decidir sobre la 

admisión de la demanda, de no ser porque se observa que, en el acápite de 

pretensiones del líbelo, la parte actora pretende el reconocimiento pensional 
de sobrevivientes, (fls. 02 a 03 pdf-01); prestación que es de carácter periódico 

y con incidencia futura. 

 

Frente al factor de competencia por razón de la cuantía, la Sala de Casación 

Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 26 de 

marzo de 2015, radicación número 39.556, resolvió una acción constitucional 

que conllevaba el análisis del conflicto de competencia suscitado entre el 

Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado Tercero 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma ciudad; determinó que sí 

lo pretendido por el demandante es un derecho con incidencia futura, deberá 

tramitarse por medio de un proceso de primera instancia.  

 

A su vez, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 2018-

00328-01 mediante auto de fecha 02 de mayo de 2019, dirimió el conflicto 

negativo suscitado entre los Juzgados 7° Municipal Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de ésta ciudad y el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

Bogotá, otorgándole competencia a éste último aduciendo que en materia 

pensional la competencia por razón de la cuantía no debe limitarse solo a la 

fecha en la que se presenta la demanda, sino que debe tenerse en cuenta la 

incidencia futura, como quiera que se está frente un derecho de carácter 

vitalicio.   

 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar, que no es de recibo para éste 

Despacho, llevar un proceso en donde la prestación es de carácter periódico 

como lo es el caso del reconocimiento pensional de sobreviviente, para terminar 

con una sentencia inhibitoria o afectada de nulidad, inclusive vulneradora de 

derechos fundamentales como el debido proceso de las partes, puesto que se 
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impediría en un momento dado, la posibilidad de hacer uso de otras instancias 

judiciales, inclusive de acudir eventualmente en demanda de casación, 

consagrada en el artículo 86 del CPT y SS. 

 

De lo anterior, se tiene que, no es posible tramitar el presente proceso 

ordinario en única instancia, por la cuantía, factor de competencia establecido 

en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de 

2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera 

instancia en materia laboral. 

 

De manera que, este Juzgado carece de competencia para conocer de este 

proceso y remitirá el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra regulación en el artículo 

139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor 

objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00435 00 

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
97aed8bd059354f10bae5d6bcef7dd18e3b26db0e7333f5157619c126b2857

93 
Documento generado en 14/07/2021 09:48:53 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2021 00440 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 
2021-00440. Sírvase proveer.  
EP 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a 

decidir sobre la demanda asignada por reparto a este Despacho Judicial, de no 

ser porque se observa que, en el acápite de pretensiones del líbelo, el 

demandante solicita, entre otras, el reintegro laboral (fl. 4 pdf-01). 

 

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y S.S., 

en su tenor literal reza: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán 
en primera instancia los Jueces Laborales del Circuito, salvo 

disposición expresa en contrario. 

 

(…)” (Negrita fuera del texto) 
 

Así entonces, considera el Despacho, que la pretensión antes indicada, 

(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez que, 

de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando, no 

susceptible de cuantificación. 

 

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con ponencia del Dr. Eduardo 

Carvajalino Contreras; en el conflicto de competencia N° 1020180059201, 

suscitado entre el Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta misma ciudad; 

atribuyendo competencia a esta última sede judicial, en razón a que el 

“reintegro es una obligación de hacer que no es dable cuantificar, (…) lo que 
necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de Decisión, que la 

normatividad en mención es clara al establecer que conocerán los jueces del 

trabajo en primer instancia (…)” 
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Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito, de 

aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen en 

primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este Despacho 

solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras de garantizar el 

debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la doble instancia a que 

alude el artículo transcrito, se concluye, que este Juzgado carece de 
competencia para conocer del asunto y ordenará el envío del proceso a los 

Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin de que conozcan del 

presente proceso. 

 

De manera que, ante los motivos anteriormente expuestos, se remitirá el 

presente proceso a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, por recaer en 

ellos la competencia para conocer de este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto al 

conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra regulación en el artículo 

139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor 

funcional, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2021 00442 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00442. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) MARIO FELIPE ARIAS VEGA 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 94.537.627 y portador (a) de la 

tarjeta profesional No. 228.603 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

lo exigido por el numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó la 

prueba 1ª denominada “cédula de ciudadanía poderdante”. 
 
Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad, so pena de rechazo, de conformidad con el art. 90 del CGP, 

aplicable en materia laboral por disposición expresa del art. 145 del CPT y SS. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00442 00 
 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00444. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) MARIANA ALEJANDRA 

MOSQUERA ESCARRAGA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

1.101.783.359 estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad de los Andes, para actuar como APODERADO (A) de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Sírvase indicar el número de identificación de los demandados solidarios, 

conforme lo previsto en el numeral 2° del art. 82 del CGP.  

 

2. Se requiere al demandante para que indique tanto las direcciones físicas 

como electrónicas de los demandados en solidaridad, de acuerdo a lo 

dispuesto en el art. 6 del decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00391. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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211d 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00402 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00402. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Ahora bien, se advierte que la presente demanda no cumple con lo 

dispuesto en el art. 6° del Decreto 806 de 2020, como quiera que, no se 

indicó la dirección electrónica en la cual puede ser notificada la parte 

ejecutada. 

 

Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad, so pena de rechazo. 

 



EJECUTIVO No. 2021 00402 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
81bb78f13ff19a21a30a9170b36390187bf7b6e79847aa0587bc0ef02a99

75a8 
Documento generado en 14/07/2021 09:49:22 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00403 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00403. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00405 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00405. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00406 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00406. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00414 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00414. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 
y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Código de verificación: 
b7d0c043ac724af2e89afd809b74d99a78ae527ff40c825f5007024faffd4

f8b 
Documento generado en 14/07/2021 09:48:34 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00416 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00416. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

Secretaria. 
DL 
   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que, en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición 

es aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan 

dentro del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 

806 de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé: 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 

copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 

y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



ORDINARIO N° 2021 00439 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2021-00439. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) DANIEL HERNANDO CORDON 

VALDÉS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.723.227 y portador 
(a) de la tarjeta profesional No. 173.200 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 
ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

LUIS HERNESTO LEAL PEREZ en contra de JAIME AUGUSTO MARTÍNEZ 
RUEDA y la empresa HITOS URBANOS S.A.S., en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a los 

demandados JAIME AUGUSTO MARTÍNEZ RUEDA y la empresa HITOS 
URBANOS S.A.S., a través de su representante legal, o por quien haga las 

veces de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 
del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 
712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, 
la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 

del C.G.P.  

 
Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 
deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos 
con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si 

existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 



ORDINARIO N° 2021 00439 00 
 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA 

remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 048 
HOY 15 DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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